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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober 
nación del Reino con fecha 21 del mes 
próximo pasado me comunica la Real 
órden siguiente.

«Aprobada por la Junta general de 
Estadística la obra que ha dado á luz 
I). Matias Torres Estela con el título de 
«Breves observaciones para la fácil apli
cación de las reglas publicadas por Rea| 
orden de 24 de Febrero de 18^0, con 
el objeto deque los Ayuntamientos pro 
cedan á la rotulación de las calles y á la 
numeración de todos los edificios, casas 
y viviendas, tanto en poblado como en 
despoblado», y reconocida por este Mi
nisterio la utilidad que puede prestar 
dicho libro para la acertada aplicación 
de las reglas referidas, la Reina (q.D.g.) 
ha tenido á bien disponer que se reco 
iniende su adquisi ion á los Gobiernos 
de las provincias y á las municipalida 
des, bajo el supuesto de que se abonará 
su importe en las cuentas correspondien
tes, debiendo advertirse á los Ayunta
mientos que depende únicamente de su 
libre voluntad imponerse este gasto. De

Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial para conocimiento de los

Alcaldes y Ayuntamientos de esta pro
vincia. Burgos 5 de Octubre de 1863. 
=José Gallostra.

Servicios periódicos ordinarios que 
deben evacuar los Señores Alcaldes de 
esta provincia en el mes de Octubre de[ 
corriente año.

SECRETARIA DEL GOBIERNO.

Del dia 1 0 al 8 remitirán los Sres. 
Alcaldes d3 las cabezas de partido judi 
cial las certificaciones que acrediten los 
precios que tuvieron en el mes anterior 
las especies de suministros.

En fin de cada semana el parte de se
guridad y órden público, expresando el 
estado de la salud pública.

El dia 31 un estado de las capturas 
verificadas por los Alcaldes.

Otro de las multas que hayan impues
to y exijido en el papel correspondiente.

Otro de las providencias gubernati 
vas que hayan dictado en uso de sus 
atribuciones.

Parte de la conducta que observan 
los que se hallan sujetos á la vigilancia 
de la autoridad, en los pueblos donde 
los haya.

Eslado.de los emigrados políticos, y 
Otro de los desertores de ejércitos de 
otras naciones.

Estados sanitarios de cada distrito 
municipal.

SECCION DE FOMENTO.

Remisión de los rlecibos de pago de 
haberes y material á los maestros y 
maestras de 1.a enseñanza, correspon
dientes al trimestre anterior.

Estado relativo á la última quincena 
de los precios medios de los artículos 
de consumo.

Dia 20, el mismo estado de los pre
cios que tuvieren en la primera quin
cena de este mes.

ESTADÍSTICA.

Estados de nacidos, casados y muer
tos, ó sean del movimiento de población.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA.

El dia 15 remitirán los Alcaldes de 
las cabezas de partido los estados de 
precio medio de los articulos de prime
ra necesidad.

Burgos 4 de Octubre de 1865.= 
José Gallostra.

Continúa la suscricion abierta para 
promover los socorros tí Manila.

Suma anterior.............. 41.864,67

Burgos.

D. Gregorio Dorao...........  10
Saturnino Gutiérrez... 100
Gregorio Villanueva... 10

41,984,67

(Se continuará.')

El dia 27 de Setiembre último fue
ron robados por tres hombres descono 
cidos el uno armado de escopeta, Fian 
cisco Vihuela natural de Solillo y otros 
en término de los Enebrales, jui isdiccion 
de Lilleruelo de Abajo. En su virtud 
encargo á los Alcaldes, individuos de la 
Guardia civil y del ramo de vigilancia 
que procuren averiguar su paradero, 
procediendo á su captura y remisión á 
este Gobierno con los efectos robados 
que se hallaren en su poder. Burgos 
5 de Octubre de 1865.=José Gallostra.

Senas de los ladrones.

Uno como de 40 años, estatura regu
lar, barba cerrada, traje del país, ar 
mado con una escopeta.

Otro de 45 años, de las mismas se
ñas y traje que el anterior, sin armas.

Otro como de 50 años, barba cerra
da, delgado de cara, algo chato y tam
bién sin armas. Uno monta un macho 
castaño y los otros van á pie.

Efectos robados.

A Mariano Burgo?, natural de Sasa- 
mon, dos machos: el uno de 7 cuartas 
de alzada, pelo castaño, y el otro mo
híno, negrp, de 7 á 8 años de edad.

A Lesmes Ibeas, natural de Celada de 
la Torre, 260 rs., una manta andaluza y 
un elástico blanco de punto inglés.

A Salustiano Perez, una capa de paño 
de buriel y 24 reales.

A Luis Herrera, natural de Santibafiez 
Zarzaguda, un pantalón forrado de lien
zo blanco y 288 reales.

A Valentín Lapefia un pantalón de 
paño casero, una faja encarnada nueva, 
un par de borceguíes de cuero negro, 
una chaqueta de paño y un pañuelo en
carnado.
. A Francisco Vihuela natural de Soti
llo 425 reales en cuatro monedas de 
oro de á 100 rs., un napoleón y una 
peseta, unos zapatos y un pañuelo.

En el Juzgado de 1.* instancia de 
Villarcayo se sigue causa criminal con
tra Benito García, vecino de Cigüenza, 
por herida-- causadas á su mujer Rosa 
Zorrilla; é ignorándose su paradero, en
cargo á los Alcaldes, individuos de la 
Guardia civil y del ramo de vigilancia 
que procuren averiguarle, procediendo 
á su captura y remisión á este Gobierno 
de provincia Burgos 5 de Octubre de 
1865.=José Gallostra.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial del mar
tes 6 del corriente, Circular nú
mero 215, donde dice «elección 
de ocho vocales»......debe decir
de nueve, como lo comprueba 
la Relación nominal que á con
tinuación se encuentra.

Eslado.de


MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS 

PROVINCIAS.

(Continuación.)

TÍTULO III.

DIPUTACIONES PROVINCIALES,

CAPÍTULO PRIMERO.

Organización de las Diputaciones 
provinciales.

Art. 20. Las Diputaciones provin
ciales son corporaciones económico-ad
ministrativas, y como tales tendrán las 
atribuciones y ejercerán las funciones 
que las señala la presente ley. Su tra
tamiento será impersonal, y sus indi vi 
dúos mientras lo sean, tendrán el de 
señoría.

Art. 21. Por cada uno de los parti 
dos judiciales en que se halle dividida 
la provincia se nombrará un Diputado 
provincial.

Los partidos judiciales que tengan más 
de 30 000 aliñas según el censo oficial, 
elegirán dos Diputados provinciales.

Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos de mavor 
población elegirán dos Diputados hasta 
completar el número de siete. El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 
años, renovándose por mitad cada dos.

CAPÍTULO II.

Del cargo de Diputado provincial.
Art. 22. El cargo de Diputado pro

vincial es honorífico, gratuito y obliga- j 
torio. '

Art. 25. Para ser Diputado provin
cial se necesita:

1. ° Ser español mayor de 25 años.
2. ° Tener una renta anual proceden

te de bienes propios de 6.000 rs. vn. 
á lo menos, ó pagar desde 1 ° de Enero 
del año anterior, por contribución direc
ta, una cuota que no baje de 600 rs.

5.°  Residir y llevar á lo menos dos 
años de, vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades por las que se pa
guen 1.000 rs. de conlribucion directa.

Para computar la reala ó contribución 
se considerarán bienes propios de los 
maridos los de sus mujeres, miénlras 
subsista la sociedad conyugal; de los 
padres los de sus hijos, miénlras sean 
sus legítimos administradores, y de los 
hijos los suyos propio- que por cualquier 
concepto usufructúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputados 
provinciales:

1, ° Los que al tiempo de hacerse la 
elección se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión.

2. “ Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas aflictivas, correc
cionales ó inhabilitación para cargos pú
blicos, si no se hallaren rehabilitados.

5 0 Los que estén bajo interdicción 
judicial.

4.*  Los que estuvieren fallidos ó en 

suspensión de pagos, ó tengan interve
nidos sus bienes.

5. ° Los que estén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

6. ° Los administradores ó arrenda
tarios de fincas de la provincia y sus 
fiadores.

7. ° Los contratistas de obras y ser - 
vicios públicos de la misma y sus fia
dores.

8. ° Los ordenados in sacris.
9. ° Los Alcaldes.
10. Los empleados públicos en ac

tivo servicio.
11. Los Senadores y Diputados á 

Córles.
12. Los que perciban sueldo ó re 

tribucion de los fondos provinciales ó 
municipales.

13. Los contratistas de obras pú
blicas en la provincia.

14. Los recaudadores de contribu-z
clones.

15. Los arrendatarios de derechos 
de consumos en la provincia y sus fia 
dores.

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
|os casos señalados en los párrafos 
2.°, 5.°, 4.°, 5.°, 6 °, 7.°, 8.°, 10, 11, 
12, 15, 14 y 15 de este articulo, se 
procederá á la declaración de su incapa 
cidad legal para ejercer dicho cargo, y 
se hará nueva elección para su reem
plazo.

Art. 25. Los individuos de Ayun
tamiento que fueren elegidos Diputados 
provincial°s, cesarán en aquellos cargos 
en el día que tomen posesión de estos.

Art. 26. Podrán excusarse de acep 
tar el eargo de Diputado provincial:

1. ’ Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos años.

2. ” Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados.

3. ° Los Jueces de paz.
4. ° Los que ni tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la piovincia 
donde fueron elegidos.

CAPÍTTLO III.

Modo de hacer las elecciones.

Art. 27. La elección gene,ral de Di
putados provinciales se hará en el mes 
de Noviembre, en virtud de Ibal con
vocatoria, y la parcial en virtud de or
den del Gobernador de la provincia, 
quien tendrá obligación de convocar á 
los electores de los respectivos partidos 
en el término de 50 dias, á contar des
de el en que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Dipu
tados provinciales servirán las listas de 

' electores para Diputados á Córles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo an
terior se expenderán y publicarán im 
presas en todos los pueblos de los res 
peclivos partidos, cuidando el Goberna
dor de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca la ley

electoral para Diputados á Córles, le- I 
niendo presentes las siguientes preven 
ciones: ¡

1 .* Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es 
crita en papel común sin ningún distin
tivo, ó escribir en el acto por sí ó por 
medio de otro elector, en la cual desig 
nará el candidato ó candidatos á quienes 
da su voto.

2.° Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dado á los que se hallen inscritos en pri
mer lugar, ó en primero ó segundo se
gún los casos. En el escrutinio general 
proclamará el Presidente Diputado o Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en la 
que no h lyan lomado parle la mayoría 
absoluta de los electores del partido, pro 
cediéndose en este caso dentro del tér
mino de 20 dias á una segunda elección, 
que será válida, sea cual fuere el número 
de electores que en ella lomen parle.

Art. 31. El acia original de la Junta 
de escrutinio general se depositará en 
el Archivo del Ayuntamiento de la ca
beza del partido, sacándose tres copias 
de ella autorizadas por el Presidente y 
Secretarios escrutadores. El Alcalde re
mitirá dos de estas copias al Gobernador 
de la provincia para que pase una á la 
Diputación provincial y conserve la otra.

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de cre
dencial Cuando sean dos los Diputados 
que se elijan, se sacará una copia mas y 
se remitirá al otro Diputado.

CAPÍTULO.IV.

De las sesiones de las Diputaciones 
provinciales.

Art 52. Las Diputaciones provin
ciales celebrarán anualmente dos reunio
nes ordinarias, que empezarán en el día 
que señale el Real decreto de convoca 
loria. Durará cada reunión los dias ne 
cesarlos para el despacho de los negocios 
que señalará la misma Diputación en la 
primera sesión, á cuyo fio los Goberna
dores las darán conocimiento de los asun
tos que hayan de despachar.

Art. 35. Se celebrarán reuniones 
extraordinarias:

1. ° En los casos y para los objetos 
textualmente prevenidos por las leyes. 
El Gobernador entonces las convocará 
dando parle al Gobierno.

2. ° Cuando el Gobieiíio lo disponga 
fijando en la convocatoria, que podrá ser 
general ó paia una ó más provincias, el 
objeto de que ha de tratarse.

Art. 34. La apertura de cada reu
nión de la Diputación provincial se hará 
siempre leyendo el Gobernador la con
vocatoria, y lomando en seguida el ju
ramento á los Diputados admitidos, que 
no lo hubieren prestado.

i Art. 35 Toda reunión de Diputación 
provincial fuera de los casos señalados 

i en los artículos 32 y 33, ó que baya

tenido un objeto dislinio del que estu
viere legalme.nle prefijado, es ilegal y 
nulo, y de ningún valor cuanto en ella 
se acordare, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurran los Diputados.

Art. 56. El Gobernador presidirá la 
Diputación siempre que asista á sus se
siones.

Art 57. La Diputación provincial, 
en el rimer dia de cada reunión ordi
naria ó extraordinaria, nombrará de en
tre sus individuos un Presidente. A falta 
de Presidente, desempeñará sus funcio
nes el Diputado de mas edad.

Nombrará además un Diputado que 
represente á la provincia en juicio y en 
los demás actos en que lo determinen 
las leyes y reglamentos.

Art 38. Los Diputados concurrirán 
á la capital de la provincia siempre que 
fuere legalmente convocada la Diputa
ción, la cual, habiendo motivo legítimo, 
podrá dispensarles de la asistencia por 
un lérnjino limitado.

Art. 39 El Diputado que sin tal 
dispensa falte á las sesiones, será reque
rido hasta tres veces por el Gobernador, 
las dos primeras mediante oficio, y la 
tercera por medio del Boletín oficial de 
la provincia; y si aun así no asistiere, 
dará el mismo Gobernador cuenta al Go
bierno, remitiendo el expediente que 
haya formado, en el que se oirá al inte- 
teresado, y constará el informe de la 
Diputación provincial. El Gobierno des
tituirá al que no acredite causa legitima 
de su no asistencia, por una Real orden 
quese publicará en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia.

Art. 40. Para formar acuerdo se 
necesita que esté presente la mitad mas 
uno de los Diputado-. Si la mayoría de 
la Diputación no asistiere despues de ci
tados tres veces los Diputados que no 
hubieren concurrido, despacharán los 
negocios urgentes los que asistieren.

Art. 41. Las sesiones serán siempre 
á puerta cerrada, excepto en los casos 
especiales determinados por las leyes. 
Las votaciones se harán por mayoría 
absoluta de votos. Ninguno de los Di
putados presentes podrá abstenerse de 
votar, pero si salvar su voto y hacerlo 
constar en el acta en las primeras 24 
horas.

Art. 42. En caso de empate, se re
petirá la votación en la sesión inmedia
ta, y si tampoco en esta resultare ma
yoría decidirá el voto del que presida la 
sesión.

Art 43. La votación se hará por 
escrutinio secreto, siempre que lo pidan 
tres Diputados, ó recaiga sobre perso
nas.

Art. 44. Los acuerdos serán firma- 
i dos por todos los concurrentes. Las Di

putaciones no podrán publicarlos sino de 
acuerdo con el Gobernador, el cual si se 
opusiere consultará al Gobierno, dentro 
del término de 15 días, á contar desde 
aquel en que «e le anunciase el acuerdo 
de publicidad.

Art. 45 Las Diputaciones solo por 
conducto del Gobernador podrán comu
nicarse con el Gobierno, con las Auto-



ridades y con los particulares, excepto 
cuando tengan que elevar sus quejas con 
Ira el mismo Gobernador.

Art. 46. La ejecución de los acuer
dos de las Diputaciones provinciales 
corresponderá siempre á losGobeanado 
res de provincia, que no podrán alte
rarlos ni variarlos, y si solo suspenderlos 
bajo su responsabilidad de oficio ó á ins
tancia de parte, cuando con ellos se in
frinjan las leves, reglamentos ó disposi
ciones generales para su ejecución, dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno para 
que este resuelva loque proceda oyendo 
al Consejo de Estado.

Art. 47. La Diputación tendrá un 
Secretario licenciado en Leyes ó Admi
nistración ó Abogado, que será también 
del Consejo provincial, denominándose 
Secretario de la Diputación y Consejo de 
provincia. La Diputación designará de 
entre los empleados cuyos sueldos se 
paguen de fondos provinciales los que 
hayan de auxiliar al Secretario en los 
trabajos pertenecientes á la corporación.

Art. 48. El Gobernador puede en 
casos muy graves suspender las sesiones 
de la Diputación provincial, así como al
guno ó algunos de sus individuos, dando 
sin demora cuenta al Gobierno con el 
expediente. Si el caso no fuere de ur
gencia, consultará préviamente al mismo.

El Gobierno puede también suspender 
las sesiones de las Diputaciones provin
ciales por motivos justificados; pero en 
este caso, asi como en el de que la sus
pensión la haya acordado el Gobernador 
no podrá pasar de 60 dias.

Trascurrido este término, la Diputa
ción volverá al ejercicio de sus funciones, 
si el Gobierno no hubiere acordado su 
disolución ó la instrucción de causa en la 
forma que prescribe el artículo siguiente.

Art. 49. El Gobierno por causas 
graves y justificadas, puede disolver las 
Diputaciones provinciales sin perjuicio 
de pasar luego, si lo crevere necesario, 
noticia de los hechos al Juez ó Tribunal 
competente para la oportuna formación 
de causa.

Para acordar la disolución de una Di
putación provincial, oirá antes el Go 
bierno al Consejo de Estado; pero en ca
sos urgentes podrá adoptarse esta me
dida directamente en Consejo de Minis
tros, aunque con la obligación de dar 
cuenta documentada á las Cortes

También podrá suspender ó separará 
uno ó mas Diputados provinciales; pero 
entonces pasará inmediatamente el tanto 
de culpa al Tribunal competente para el 
fallo que corresponda; y si el Diputado 
ó Diputados contra quienes -se entablare 
el procedimiento fueren absueltos de todo 
cargo, serán reintegrados en el ejercicio 
de sus funciones.

Art. 50. Disuelta una Diputación 
provincial, se convocará á nueva elec
ción para su reemplazo en el término de 
dos meses.

Los individuos pertenecientes á la Di
putación disuelta ó los que fueren defi
nitivamente separados por consecuencia 
de un fallo judicial, no podrán ser reeli
gidos hasta pasados dos años. No se 

comprenden en esta regla los que no hu
biesen tomado parle en los actos que 
dieron motivo á la disolución.

CAPÍTULO V.

Atribuciones de las Diputaciones 
provinciales.

Art. 51. En la primera sesión que 
celebre la Diputación provincial, elegida 
en cumplimie to de esta ley, presentarán 
los Diputados electos las copias de las 
actas de su elección, y comprobándolas ¡ 
con las que el Gobernador haya pasado 
á la misma Diputación, y con presencia 
de todas las reclamaciones presentadas y 
de los demás datos que sean necesarios, 
a Diputación acordará io que estime 
justo sobre la validez ó nulidad de las 
elecciones y sobre la aptitud de los ele
gidos.

Art. 52. Lo prescrito en el articulo | 
anterior tendrá también lugar cuando se ¡ 
verifique, la renovación bienal de los Di- l 
putados. Para adoptar acuerdo, tendrán 
voz y voto, así los Diputados que conti
núen en la Diputación por no haberles 
correspondido salir, como los nuevamen
te elegidos. El interesado solamente po
drá exponer lo que tenga por conveniente 
tanto en este caso como en el del arlí 
culo anterior.

Art. 53 De los acuerdos que tomen 
las Diputaciones provinciales sobre la 
validez de las elecciones y aptitud lega] 
de los Diputados, puede reclamarse al 
Gobierno presentando el recurso al Go 
bernador de la provincia en el término 
de 15 dias, quien en los ocho siguientes 
lo remitirá con su informe y lodos los 
dalos necesarios al Ministro de la Gober
nación.

Dichos acuerdos se llevarán á efecto, 
s¡n embargo de cualquier reclamación 
que contra ellos se hiciere. Mas si el
Gobernador creyere que con los mismos 

las leyes, podrá sus-se han
pender su ejecución de oficio ó á instan
cia de parte, dando cuenta al Gobierno 
en el término de ocho dias con remisión 
de todos los antecedentes.

El Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, resolverá en el término de dos 
meses lo que proceda sobre las reclama
ciones á que se refieren los párrafos an 
ter ores. Pasados los dos meses desde que 
el Gobernador haya remitido las recla
maciones al Gobierno , sin recibir su re
solución, hará cumplir el acuerdo de la 
Diputación provincial.

Art 54. Corresponde á las Dipu 
laciones provinciales, arreglándose á lo 
que determine la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial: ,

1, ° Discutir y votar el presupuesto 
provincial.

2. ° Proponer al Gobierno los recar
gos sobre las contribuciones, los arbitrios 
y empréstitos que fueren necesarios para 
cualquier objeto de interés de la pro
vincia

Art 55. Corresponde igualmente á 
las Diputaciones provinciales, confor
mándose á lo que determinen las leyes y 
reglamentos:

1. ° Repartir entre los Ayuntamien
tos de la provincia las contribuciones 
generales del Estado. A este efecto se 
facilitarán por las Administraciones de 
Hacienda pública con 11 anticipación con
veniente, todos los dalos estadísticos y 
noticias que las Diputaciones estimen 
necesarias.

2. a Señalar á los Ayuntamientos el 
número de hombres que corresponda á 
sus respectivos pueblos para el reemplazo 
del ejército, á cuyo fin les pasará el Go
bernador lodos los dalos necesarios y los 
demás que se le reclamen.

3 ° Decidir en las primeras sesiones 
de cada año, y antes de proceder á nue 
vos repartimientos, las reclamaciones 
que se hicieren contra los anteriores.

4. ° Nombrar y separar á los emplea
dos y dependientes que. estén al inme
diato servicio de la Diputación y Consejo 
provincial, cuyos sueldos ó gratificación 
no excedan de 6,000 rs.

5. ° Proponer para las vacantes de 
los cargos de Consejero provincial y para 
lodos los demás que se paguen de los 
fondos provinciales y no se hallen com
prendidos entre los que expresa el nú 
mero cuarto. Estaspn puestas contendrán 
tres individuos para cada cargo; y cuan
do sean dos ó mas destinos de la misma 
elase los que hayan de proveerse, se ha 
rán en lista que comprenda tres indivi
duos por cada uno de los que deban 
nombrarse.

Ne podrá incluirse en ninguna pro
puesta á los Diputados provinciales.

Los cargos que según las leyes deben 
proveerse por oposición ó concurso, con
tinuarán llenándose del mismo modo y 
sin necesidad de propuesta de la Diputa
ción provincial.

6. ° Nombrar individuos de su seno 
que sin obvención visiten los estableci
mientos de todas clases sostenidos por 
los fondos provinciales, ó á que contri
buya en parle la provincia. Estas comi
siones darán cuenta á la Diputación del 
estado de los mismos establecimientos, 
para que en su vista acuerde lo que pro
ceda en el circulo de sus atribuciones; ó 
haga las propuestas ó reclamaciones cor
respondientes al Gobierno ó á las Auto
ridades competentes. *

7. ° Nombrar igualmente comisiones 
de su seno que inspeccionen las obras de 
carreteras y demás que se construyan ó 
reparen con fondos generales ó de la pro
vincia, dando cuenta á la Diputación de 
todo cuanto deba llamar su atención para 
los fines expresados en el párrafo ante
rior.

Art 56. Las Diputaciones provin 
cíales acordarán:

1° El modo de administrar las pro
piedades que tenga la provincia, y con - 
diciones de los arriendos.

2 0 La compra, venta y cambio de 
propiedades de la misma.

5.” El uso ó destino de los edificios 
pertenecientes á la provincia.

4. ° La creación ó supresión de los 
establecimientos provinciales que no- es
tén determinados por las leyes.

5. ° La construcción de carreteras 

que se costeen del presupuesto provin
cial.

6. ° La construcción de cualquiera 
otra obra de carácter provincial.

7. ° Las cantidades con que termi
nen subvencionar la construcción de 
cualquier obra pública, ya sea de las 
que corresponden al Estado, ó de las que 
son de cargo de los Ayuntamientos.

En cada reunión ordinaria que celebre 
la Diputación, se le dará conocimiento 
del estado en que se encuentren las obras 
á que se r etieren este número y los dos 
anteriores.

8. ’ Cualquiera cantidad que estimen 
conveniente asignar para objeto de inte
rés provincial.

9. ° Los litigios que en representa
ción de la provincia convenga intentar ó 
sostener.

10. La aceptación de donativos, 
mandas ó legados.

11. El establecimiento de ferias y 
mercados.

12. Las exposiciones que crean 
oportuno dirigir al Bey y á las Cortes 
sobre asuntos de utilidad para la pro
vincia. Estas exposiciones se remitirán 
siempre por conduelo del Gobernador, 
quien las pasará al Ministerio de la Go
bernación dentro de los ocho dias si
guientes, dando aviso á la Diputación de 
haberlo verificado.

15. Sobre todos los demás asuntos 
en que las leyes les concedan el decreto 
de acordar.

Art. 57. Necesitarán la aprobación 
del Gobierno:

1. ° El presupuesto de la provincia 
según lo que determine la ley de presu
puestos y contabilidad provincial.

2. ° La compra, venta y cambio 
de propiedades cuyo valor exceda de 
200.000 rs.

5.° Las obras provinciales cuyo pre
supuesto exceda de 500;000 rs.

4.° El establecimiento de recargos 
ó arbitrios, y la subvención para obras 
públicas á que se refiere el párrafo 7." 
del art. 56.

Necesitan de la aprobación del Gober
nador:
1Las obras provinciales cuyo pre

supuesto exceda de 200.000 rs. y no 
llegue á 500.000.

2. ° La aceptación de donativos ó le
gados que lleven consigo alguna carga.

3. ® El establecimiento de ferias y 
mercados.

La autorización para contratar em
préstitos provinciales, será objeto de 
una ley.

Art. 58. Se oirá el informe de las 
Diputaciones provinciales:

1.” Sobre la formación de nuevos 
Ayuntamientos, supresión de los anti
guos, unión y segregación de pueblos, 
ensanche de sus términos, y división de 
bienes, y aprovechamientos comunes.

2* Sobre la demarcación de limites 
de la provincia, partidos y Ayuntamien
tos, y señalamiento de capitales y ca
bezas de partido y de Ayuntamiento.

3.6 Sobre la creación, supresión ó 
reforma de los Establecimientos de Be



neficencia ó Instrucción pública, y otros 
cualesquiera determinados por las leyes, 
siempre que sean en todo ó en parte 
costeados por la provincia.

4. ° Sobre la necesidad ó convenien
cia de ejecutar obras públicas determi
nadas por las leves, que no siendo del 
cargo exclusivo del Estado ó de los A- 
yunlamientos, hayan de costearse en 
parle por los fondos provinciales ó por 
los de varios Ayuntamientos.

5. e Sobré toda cuestión relativa á 
las obras públicas de que se hace mérito 
en el párrafo anterior.

6. ° Sobre cualquier otro objeto que 
determinen las leyes, ó cuando el Go
bierno ó Gobernador de la provincia las 
pidan su diclámen.

Art. 59. Las Diputaciones provin
ciales no podrán deliberar sobre otros 
asuntos qwe los comprendidos en la pre
sente ley, ni hacer por si, ni apoyar, 
ni dar curso á exposiciones sobre nego
cios politicos, ni publicar sino de acuer
do con el Gobernador las exposiciones 
que hicieren dentro del circulo de sus 
atribuciones, como tampoco ningún otro 
documento, sea de la clase que fuere.

Cuando el Gobernador se oponga á la 
publicación de las exposiciones de la Di
putación, dará cuenta al Gobierno dentro 
del término que fija el art. 44, para la 
resolución que proceda.

El Gobierno, oido el Consejo de Estado, 
declarará nulos los acuerdos de las Di 
potaciones sobre materias que no sean 
de su atribución, y los que perjudiquen 
el interés general del Estado. Esta de 
claracion se publicará en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín de la provincia.

Art. GO. Las Diputaciones dirigirán 
lodos los años al Gobierno, por conducto 
del Gobernador, una Memoria sobre el 
estado que teugan en la provincia los 
diferentes ramos de la Administración, y 
las mejoras de que sean susceptibles. El 
Gobierno, ánles que se reuna de nuevo 
la Diputación provincial contestará dic
tando las resoluciones convenientes.

Art. 61. No se intentará ningnna 
acción judicial contra una provincia, sino 
á los dos meses de haberse dado al Go
bernador conocimiento de la reclamación 
y de los motivos en que se funda. En 
caso urgente podrá intentarse desde lue
go la acción; pero se aguardará para 
proseguirla á que trascurra el plazo án
les indicado.

(Se continuará,)

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Arauzo de Miel, en 
esta provincia, dolada con el sueldo 
anual de 1200 rs. pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes á la misma 
pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta del Gobierno, con arreglo 
á lo prescrito en el artículo 2.” del Real 

decreto de 19 de Octubre de 1855. 
Burgos 5 de Octubre de 1865.=José 
Gallostra.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Villangomez, en esta 
provincia, con la asignación anual de 
800 rs pagados de los fondos munici - 
pales. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente de aquella corpo 
ración en el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 19 de | 
Octubre de 1855. Burgos 6 de Octu
bre de 1863.=José Gallostra.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Hallándose vacantes los Estancos de 
Moriana y Renuncio, por renuncias délos 
que los desempeñaban, he acordado 
anunciarlos en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los aspirantes á dichos 
estancos puedan dirigir sos solicitudes 
á esta Administración dentro del térmi
no de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio, debiendo acompa
ñar á las mismas certificación expedida 
por el Alcalde de! pueblo de su residen
cia, de buena conducta, y contar con me
dios suficientes para pagar al contado 
los efectos que le fueren entregados, y 
copia de la licencia que acredite el ha
ber servido en el ejército. Burgos 5 de 
Octubre de 1863. =P. A., Manuel Gon
zález Granda.

BURGOS.

Comandancia exenta de Ingenieros.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
mayor de 2.a clase de Obras de Fortifi
cación de Cavile en las Islas Filipinas, 
dotada con 720 pesos fuer tes anuales; 
la cual, con arreglo á lo prevenido por 
el Excmo. Sr. Ingeniero general en 28 
de Setiembre próximo pasado, debe pro 
veerse desde luego en quien concurran 
los conocimientos que por Reglamento 
se requieren, y son:

Aritmética, Geometría teórica y prác
tica, nociones de álgebra y de secciones 
cónicas, y particularmente la traza de 
oslas, Mecánica en sus aplicaciones á las 
construcciones, y arquitectura y prác
tica en las mismas construcciones: cuyos 
conocimientos han de acreditar los pre
tendientes en exámen que por los Ofi
ciales del Cuerpo de Ingenieros ha de 
celebrarse en Burgos en esta misma Di 
reccion Sub-inspeccion el dia 51 de! pre- 

\ senle mes. Los sugelos que quieran op
tar á la plaza referida se presentarán en 

i la Secretaria de esta Dirección, sita en 
el Huerto del Rey, núm 10, antiguo 

; Cuartel de Milicias provinciales, el dia 

29 del mes expresado, lo mas larde, y ’ 
préviamente cada uno ha de remitir á la 
misma Secretaría su instancia al E. S. 
Ingeniero general en solicitud de la 
mencionada plaza de Maestro mayor, 
acompañando un proyecto de edificio de 
su invención, con los planos, perfiles y 
vistas correspondientes en escala de un 
metro por cada 200; el presupuesto de 
tallado de su costo en el sitio en que ha
ya sido imaginado, y el método que 
debe seguirse en su construcción, con 
mas un certificado de práctica en que 
conste haber asistido á alguna obra bajo 
la dirección de un Ingeniero ó de un 
Arquitecto aprobado.

Los deberes del que sea agraciado 
consisten en tener la debida subordina
ción á todos los Oficiales del Cuerpo de 
Ingenieros, á quienes obedecerá en los 
asuntos del servicio, observando espe
cialmente cuanto le prevengan el Co
mandante é Ingeniero del Detall del 
punto de su habitual residencia, asis
tiendo los dias de trabajo á las obras que 
por el cuerpo se ejecuten. No puede en
cargarse de obras civiles sino con el 
permiso del Comandante de Ingenieros 
respectivo.

Las ventajas afectas á este destino 
son el ascender de Maestro mavor de 2.a | 
clase á ia de 1.a por antigüedad riguro 
sa, podiendo renunciar si le conviene 
y continuar en el destino que tenga, sin 
derecho á reclamación ulterior: tener 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 84 de órden.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efeclo en la forma que pre
viene la Real órden de 23 de Febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los crédilosde 
dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda pública de la pro
vincia de Burgos; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, paralo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida 

de las 
liquidaciones.

INTERESAROS.

105.405 D. Andrés Curto Vicente.
105.406 El mismo.
105.407 El mismo.
105.408 El mismo.
105.409 El mismo.

Madrid 24 de Setiembre de 1863.= 
V.*B.°=EI Director general Presidente 
Lascoiti.=EI Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

derecho á pensiones de retiro con arre- , 
glo á su sueldo \ años deservicio: dejar ¡ 
á su viuda y huérfanos la opcion á los 
beneficios del Monte pió militar con ar
reglo á las bases establecidas para el 
Cuerpo administrativo del ejército.

Lo que se hace saber por medio de 
este Boletín oficial para conocimiento de 
cuantos se consideren en el caso de so
licitar dicha plaza. Burgos 5 de Octu
bre de 1863.=Saturnino Fernandez.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta, el dia 12 de Noviembre próxi
mo venidero y hora de las 12 de su ma
ñana, diez y seis machones de pino re 
tenidos á Pedro Gómez Cabrejas, vecino 
de Onloria del Pinar, en el pueblo de 
Quinlanarraya, por haberlos extraído 
del monte de dicho Onloria sin la com
petente autorización: y se advierte, que 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de ciento sesenta reales en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del pueblo de Quintana- 
raya, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional del mismo, óquien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sín
dico, ante el Secretario de Ayuntamien
to y el empleado de! ramo que nombre 
el Ingeniero Jefe de la provincia, debien
do hallarse de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la,subasta.

Burgos 5 de Octubre de 1865.— 
, El Ingeniero Jefe, Dionisio Unzela.

Anuncios Particulares.

A voluntad de su dueño se venden va
rias fincas rústicas y urbanas, sitas en 
término de Villadiego. El remate tendrá 
lugar ante D. Guillermo Rico, Notario 
de la misma villa, el dia 25 de Octubre 
á las diez en punto de su mañana. El 
que quiera enterarse de las fincas y sus 
condiciones, puede acudir á D. Gorgonio 
Lapiedra y Valderrabáno, vecino de Vi
lladiego, y la víspera y el dia de la su
basta á la Escribanía de Rico, donde es
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones. 1—5

El maestro de instrucción primaria á 
quien convenga tomar á su cargo la es
cuela que hoy desempeña D. José Cal
derón y Bravo, en esta Ciudad, calle de 

i Cantarranas n.° 2, puede tratar con él 
para su traspaso. 

--------------------—
ALMACENES DE HIERROS.

En el situado en la plazuela del Arzo
bispo se acaba de recibir una buena re
mesa de hierros Bilbaínos de todas for
mas y dimensiones, á precios como siem
pre sumamente arreglados.

En el mismo establecimiento se en- 
I cuentra un gran surtido de herrage para 
1 puertas y ventanas, clavazón, herra

mientas y las acreditadas
CAMAS DE HIERRO,

desde el módico precio de 95 reales en 
adelante. (7—12)

Imprenta de laExcma. Diputación
PROVINCIAL.


